
UNIVERSIDAD NACIONAL
COLEG]O NACIONAL DE

DE CÓRDOBA
MONSERRAT

córdoba, 1148F,2il18
V¡sto:

La necesidad de la creaclón de nuevos espacios extracurriculares que
complementan la formación académica, y .

Gonsiderando:
Emendar el error administrativo comentido en la omisión de la designación

interina del Sr. Profesor Romero Despontín, José Luis, legajo 33.804.
Atento a las disposiciones de la Ordenanza 5/95 del H.C.S.; de acuerdo a las

atribuciones conferidas por el art. No 2, inc. 3) y concordantes del Reglamento V¡gente de¡
Colegio,

Por ello:

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

RESUELVE:

Art.1o.- Prorrogar la designación lnterina del docente y en el dictado de las horas cátedra
de Nivel Secundario (Código 229), que se indica, desde el 1.10312018 hasta el
3010412018, o hasta tanto se emita resolución Rectoral al respecto:

¡ ROMERO DESPONTíN, José Luis (Legajo N" 33.804), en dos (2) hs. de
Educación Física (Escuadras de Esgrima lnicial).

Art.2o.- Se deja expresa constancia de que obran en esta dependencia "curriculum vitae,'y
fotocopias legalizadas de los títulos habilitantes del docente designado.

Art.3".- El docente ante mencionado deberá concurrir a la Caja Complementaria de
Jubilaciones y Pensiones del Personal de esta Universidad, con copia de la
presente y en el término de diez (10) días, a ¡os efectos de realizar el trámite
pertinente-

Art.40.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y elévese a la Autoridad universitaria
para su conocimiento y aprobación.
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